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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 

centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia 
remitió el anterior memorial en el que el representante legal de la 

entidad ejecutante revoca un endoso otorgado al abogado CARLOS 

DANIEL VILLADIEGO ARTEAGA y confiere un poder al doctor JOHN 
WILLIAM ÁLVAREZ MEDINA.  (Fls. 79 a 80  del índice electrónico del 

expediente digital).   
 

Pasa a Despacho de la señora juez hoy 15 de diciembre de 2021 para 
proveer lo pertinente. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

              
          

         Quince (15) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Asunto : Auto resuelve solicitud- reconoce personería 

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

demandante : cooperativa avanza 
Demandado : Natalia Andrea Alvarado Piedrahita y  

   Maicol Alejandro Rojas Gil 
Radicado  : 630014003007-2019-00354-00 

             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 
el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER por revocado el endoso otorgado por la parte 

demandante, al abogado CARLOS DANIEL VILLADIEGO ARTEAGA 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G. 
del Proceso, se RECONOCE personería al abogado JOHN WILLIAM 

ÁLVAREZ MEDINA para actuar en nombre y representación de la parte 
ejecutante en los términos del poder a él conferido. 
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TERCERO: Remitir el link del expediente digital al apoderado de la parte 
ejecutante. Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, remítase el link a la dirección electrónica 

cooperativa@avanza.coop. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

             
M.F.R.V. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 

 
  225 DE DICIEMBRE 16 DE 2021 

 
 
 

CÉSAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 
SECRETARIO 
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